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todT h ^‘dh. 99; donde deberá dir¿r.e 
Bo l x t i*. corrciP°ntl«icia administrativa referente ai

po^r4n hacerse remitiendo el importe 
Lm ca^. 1 ° Letra dc fácil cobro.

«cadas y ^5 ?.Ue contemían valores deberán ir certi- 
Loe n/. g,das a nombre de la citada I»uíec«6w.

^o* "j rec*an,cn después de transcu- 
a? 1 deadc 8U Publicación, sólo se eer- 

M afio coS.* 0 a 35 cé*timo« loe 
comente y a 65 los de anteriores.

—
PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Quince cíutimoe por cada palabra. Al ori<ina| 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por ceda 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, *6lo xe luxertor*! 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
Oador, por oficio; exce^rtiándose, según está preve 
nido, las de la primera Autoridad rr'-. i-

A todo recibo de anuncio acompañara nn ejemphk 
leí Bo l e t ín respectivo <om« comprobante, siendo d* 
pago loe demás que to pidan

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejear 
piar, que ae -jlicitará en el oficio de remisión dd 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en h Im
prenta del * r pido.
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ESTE pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

°Afiga° ro. }a Península, islas adyacentes, Canarias y 
de SU umm, .®UJCt0.s a ,a legislación peninsular, a loa vein^ 

UlgaC,6n' 81 cn el,as no se dispusiese otra cosa. (Có-

Provincia del ^ob'cr"° s°n obligatorias para la cap.dil 
nair° días d». q*1* S1C Publican oficialmente en ella, .y desde 

dt 3 de novietSbíe de iSx PUebI°* b “h”” pr°VÍnCÍa-

Inmediatamente que ios sefiores Alcaldes y Secretarios rr",2M 
est^ Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejempL:- ar 
ti sit^ de -ostumbre, donde permanecerá hasta é recibo de* 
yuiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responso 
H1 dad, dc conservar loa núraetos de este Bo l e t ín , coleccionada! 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse Y 
final d» cada semestre.

SECCION PRIMERA
^■NISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
SQI 11101 1 •: La Ix’v de 15 dc septiembfé último, 
tes '"ovisión de plazas, resolución de expedien- 
c¡^r 'l(lccpción de haberes de Inspectores muni- 

s de Sanidad, establece en sus artículos l.° y 
(]jc( *lR e' Ministerio de la Gobernación han de 
fec( *,ls nornias rc/Jamcntarias para la más per- 
]a ''''"‘-'icion y desarrollo dc las disposiciones de 
Pliníi1^^^ 'ey; y Con el <lar e* cum" 

nl,, a los citados preceptos;
nid-^l' de las Direcciones generales dc Sa- 
Vo,-. i." A<*ministrñción local, y previo informe fa- 

able fL>i
Ven,r Proyectó, por el Consejo de Estado, 
en (i. Ul 'll,r"'>ar el siguiente Reglamento, dictado 
Sent/ UUl'11 del articulo 5." de la Ley de 15 de 

,enibre de 193) r • ■ '1 y para su aplicación, cuyos pre- ^Ptos
nl|aian en vigor en la fecha siguiente a la 

’ l^blicación en la “(¡aceta de Madrid", 
ministerial comunico a V. I.nue de Orden

— Casares Oniroga.
. '"""cimiento y efectos oportunos. Madrid, 
SL.ri(| n,arZ° <le 1933

' ^"ccLor general de Sanidad.

RfMjluDit'nlQ para la aplicarián de la Ley dc 15 dc 
septiembre dc 1932, repercute a la provisión de 
placas, resolución de c.vpedicntés y percepción de 
haberes de Médicos y Parniuccuticos titulares, 
Inspectores municipales dc Sanidad.

CAPITULO PRIMERO

Placas sujetas a los preceptos del presente Regla
mento. — Provisión.

Artículo l.” A los efectos de la Ley de 15 de 
septiembre último, “Gaceta" del 17. quedarán com
prendidas en este Reglamento todas las plazas de 
Médicos titulares-Inspectores municipales de Sani
dad. incluidas en la clasificación aprobada por Or
den del Ministerio de la Gobernación de 29 de oc
tubre de 1931. “Gaceta" de l.” de noviembre, así 
como las que resulten en virtud de rectificaciones 
de esta clasificación, que, con arreglo a las dispo
siciones vigentes, tuvieren lugar. •

Los nombramientos para desempeñar en propie
dad estas plazas son de la competencia municipal 
(Ayuntamiento o Junta de Mancomunidad) (artículo 
2." de la ley), siendo condición indispensable que 
los funcionarios, para ser nombrados, hayan de per
tenecer al Cuerpo de Médicos titulares-Inspectores 
municipales de Sanidad.

Artículo 2.° En el plazo de diez dias, después 
de ocurrida una vacante, el Alcalde o Presidente de 
la Junta de Mancomunidad, dará cuenta de la mis
ma a la Corporación correspondiente, la cual acordará 
la declaración de vacante de la plaza para su pro
visión en propiedad cn la forma que determine (opo
sición o concurso). Igualmente acordará su provi
sión interina, nombrando con preferencia a un fa
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cultativo del Cuerpo de Inspectores municipales de 
Sanidad. . . .

Los inspectores municipales de Sanidad interinos 
cesarán al tomar posesión el nombrado en propie
dad. La interinidad no excederá de seis meses y 
no constituirá derecho alguno a lavor de los inte
resados en la provisión de plazas en propiedad.

Artículo 3." Al tener lugar la declaración de va
cante de una plaza, el Presidente de la Corporación 
interesada enviará a la Inspección provincial de Sa
nidad certificación del acuerdo, y a la vez, el anun
cio correspondiente, por duplicado, consignando en 
el mismo la causa de la vacante, forma de provi
sión, categoría, fecha de clasificación, dotación de 
la plaza y número de familias, para el servicio be- 
néfico-sanitario, o funciones de otra índole que ten
ga asignadas, así como el punto de residencia del 
titular que resulte nombrado. .,

F1 anuncio será revisado por la Inspección pro
vincial de Sanidad a fin de que, si no se ajustara 
a los preceptos reglamentarios, se proceda por el 
expresado Centro a su devolución a la Corporación 
interesada, para su oportuna redtificación, y, una. 
vez conforme con las disposiciones legales, el Ins-r 
pector provincial lo elevará, con su firma; a la Di
rección general, para su publicación en la “Gaceta . 
de Madrid'', comenzando a contarse el plázo de con
vocatoria (oposición o concurso), desde la fecha si
guiente a la de su publicación en el citado periódico 
oficial, quedando prohibido todo anuncio con ante
rioridad a la fecha en que aparezca en aquél.

.Artículo 4.° Las instancias solicitando plazas de 
Médicos titulares se dirigirán, en el plazo impro
rrogable de un mes, y de cuarenta y cinco días cuan
do ' se trate de plazas que radiqúen en las Islas 
Canarias, a la Inspección provincial a que perte
nezca la capitalidad de la plaza, en papel de la clase 
correspondiente, acompañando a la misma la ficha 
de méritos, tanto en los casos en que la provisión 
haya de tener lugar por oposición o concurso, y 
la documentación complementaria en 1os casos a que 
se refieren los artículos 18 y 19 del presente Re
glamento,

Artículo 5.” La ficha de méritos será expedida 
por la Sección correspondiente de la Dirección ge
neral de Sanidad, y comprenderá los siguientes datos: 
filiación (nombre y apellidos, naturaleza y fecha de 
nacimiento), fecha de ingreso y situación (en activo 
o excedente), en el Cuerpo de Inspectores munici
pales de Sanidad, numero en el Escalafón y todos 
los conceptos reconocidos, como mérito, en el pre
sente Reglamento, según resulte de los documentos 
exhibidos al c<ecto (originales o testimonios nota
riales). con la puntuación qüe a cada uno corres
ponda v expresión de la puntuación total. Llevará 
él visto' bueno de la Inspección general de Sanidad 
interior.

Artículo 6." A los efectos del presente Regla
mento, serán considerados como méritos los siguien
tes : .

A) Estudios universitarios:
1. Premio extraordinario en el Grado de IJcen- 

ciado d de Doctor en Medicina, 5,000 puntos.
2. Sobresaliente en el Grado de Licenciado o de 

Doctor en Medicina, 3.000 puntos. ,
3. Grado dé Doctor en Medicina. 3,000 puntos.
4. Alumno interno, por oposición, de Facultad 

de Medicina. Beneficencia general o provincial, 3,000 
puntos.

5. Sobresalientes. ca<la uno. 0,500 puntos.
6. Matriculas de Honor, cada una, 0,500 puntos.

B) Estudios sanitarios: _ . . '
1. Aprobación de cursos especiales sanitarios " 

ganizados ix>r Centros del Estado o institutos ] 
viudales de Higiene, 4,000 puntos.

C) Cargos oficiales:
1. Médicos, por oposición o concurso opus k  • 

de los Centros u Organismos del Estado, - ■ .
* 2. Médicos, por oposición, de la Beneficencia 
provincial o municipal. 5,000 puntos. _ •? (VX) 3. Subdelegados de M edicina, por oposición, • 
puntos. • , . <

D) Servicios en propiedad de Médico titula .
Primer quinquenio, 6,000 puntos.1. Primer quinquenio, 6,000 puntos. _ 

2. Cada año que exceda del primer qumquen , 
1.000

Sn
punto. , z , _ 
ningún caso se computarán más de tres qt 

quenios.
E) Servicios sanitarios: , _ .
1. Comisiones de carácter sanitario concc i • 

pdf el Estado, 5.000 puntos. . i.-i-ri- 
2. Asistencia de epidemias oficialmente dec-i - 

das (cólera, peste, fiebre amarilla y tifus exai 
mático), cada una, 10,000 puntos. i.,

3. Otras epidemias, oficialmente declaradas, c< * 
una, 3,000 puntos.

4. Campañag profilácticas (vacunación antitu 
enlosa, antitífica, etc.), 3,000 puntos. ., (je 

Para que los servicios prestados, con 
epidemia o campaña profiláctica sean cons" 
como mérito, han de acreditarse con 'c. 011i 
de la Inspección provincial de Sanidad conesp' 
diente, en que se haga constar la declaración o ‘ 
de aquélla.

F) Publicaciones: . ...
1. Originales y aprobadas por la Dirección 

neral de Sanidad, previo informe favorable de . 
sejo Nacional de Sanidad, editados en forma de 
,o de folleto, 5.000 puntos. , i.lS 

Quedan excluidas las tesis doctorales, asi com - 
publicaciones en colaboración.

G) Recompensas: , . rácter
1. Premios por servicios o trabajos de ca,Ljc0, 

médico-sanitario adjudicados en certamen Pu 1 
2.000 puntos. , ha van

Se excluyen las oposiciones o cursos que ' ■ ‘ 
servido de fundamento para ingreso en el 1 
de Inspectores municipales de Sanidad.

Artículo 7Como consecuencia de lo '‘'d’J. ]aS 
en el artículo anterior, quedan anuladas 
fichas expedidas con anterioridad a la Pul, K''.(‘").ljíi 
del presente Reglamento, considerándose c.01130 feCha 
simple la primera que se expida a partir de a , 
de publicación del presente Reglamento en I-* 
ceta de Madrid", a aquellos Inspectores q,,( ' 
riormente la tuvieren expedida. . i,1.

Articulo 8.° Antes de anunciar la .corresp* 
te oposición o concurso para proveer en 
una plaza en ün Ayuntamiento o Mañconiu ^(i¿ 
que, según la clasificación vigente, tenga 
más de una. se convocará por la propia ( orpoi \ 
entre los facultativos que desempeñen en _I”"V |ie- 
las restantes, los concursillos previos de ti'** ^.¡(1". 
cesarlos, anunciándose en la “Gaceta de i A( |..na<i 
la que. como resultado de los mismos, que< eiaCIieCe. 
desierta, con expresión del distrito a que pe1 
para su provisión por oposición o concluso. . - 
acuerdo de la -Corporación interesada.

Igualmente, las Corporaciones que con al? C 
a la presente disposición tengan reglamenl'1' j^|jcOá 
servicios benéfica sanitarios \ cuenten con * 

SU5
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^ipernumerarius légalaicnte nombrados, por oposi- 
cion o concurso, previo el anuncio correspondiente, 
pasarán automáticamente por el orden que les co- 
^'esponda, a ocupar en propiedad la plaza o plazas 
vacantes, quedando anuladas tales plazas de super- 
wmerarios, cuya .creación, en lo sucesivo, se ajus- 

•0S inÍsmos preceptos que las demás plazas 
1 e Médicos titulares Inspectores municipales de Sa- 
n,(*ad. a que se refiere el ¡¡resente Reglamento.

Articulo 9.,’ Una vez hecho el correspondiente 
lombramiento como resultado de oposición o con- 
^Urso, celebrado para proveer una plaza, la Corpo- 
^C1°n interesada dará cuenta del mismo, en un 

Paz.° de veinte días, a la Inspección provincial de 
■ amdad respectiva, remitiendo, al efecto, certifica- 

on del oportuno acuerdo que, a su vez, será ele- 
ii ^°r ’a citada Inspección a la Dirección general, 
nnnta^ente 'con certi^cación del acta de toma de 
1 sesión a que se refiere el artículo 11, para su cons- 
‘ laa y archivo en el expresado Centro.

. / ,h,cil'o 10. El funcionario nombrado tomará 
f e *a PÍaza en término de treinta días, a 

to’ H.< 6 *a ^ec*la (ic notificación de su nombramien- 
a c.n c' caso cn ^l116 *a plaza pertenezca 

■is Islas Canarias, y el facultativo resida en la 
am"'/-1?'! l’ 0 v’ceversa- cn cuyo caso se considerará 
m/l1]^ 0 e' PÍazo hasta cuarenta y cinco días, esti- 
en nyiSe Como renuncia no haber tomado posesión । ' expresado plazo, procediéndose entonces, por 
dif- "1r*><lraci,,n correspondiente, en otro periotlo de 
c z < ias'a nombrar otro aspirante, si hubiere lugar, 
nr/ .Sl.1-!eci®n a l°s preceptos que rijen el turno de 

(*e la. P'aza' acordando, en otro caso, de- 
bií'-11 itola (ies'erta' asi como la forma en que hu- 

ie (<• proveerse, previa nuevo anuncio, con arre- 
11 ,l lo dispuesto en el presente Reglamento.

MéíY lacu'tativps nombrados para las plazas de 
tom ’i'T tltn|ares, podrán solicitar prórroga para la 
el . Poses*ún, si no iludieran verificar ésta en 

‘ tos - -Y0 ]corresPon(hente, pudiendo los Ayuntamien-, 
offA<lCVe-r a ,a Petición, ampliando el mismo por 

11 ’’s quince días.
sesión^’V^i ^^-ificado el acto de toma de po- 
resad- '' a P*aza’ procederá la Corporación inte- 
el ¿, a'. en un P^7-0. de diez días, a declarar resuelto 
de p.111'1"80 11 oposición celebrada para la provisión 
L ci .l1”,Sma, 'eYautando el acta correspondiente, de 
JnSi w • rem\tirá la oportuna certificación a la 
a fi'i/ Vy11 Proviueial. en otro plazo de diez días, 
a ]a i yC fllL P°r este Centro sea a su vez remitida 
en ni nySclon general, de acuerdo con lo dispuesto 
objeto U del presente Reglamento, y con 
docnY' as!1™sm°, de devolver a los interesados su 

Solentación 'AsPectiva-
de SCla devuelta la documentación antes 
Plaza - '• S i 1 declarada resuelta la provisión de la 
Caso 'SeUanf sea solicitada por el interesado, en cuyo 
^Piranf ^"^Pderá que renuncia a su condición de 
lación e' Pediendo, por tanto, todo derecho en re

. Con la misma.
l°s casm^V"" 'Y'^J^’^uhros de los Tribunales, en 
^e°iani^ ( e "Posición, a que se refiere el presente 
^atidad"1!0' devengarán, en concepto de dietas, la 
su act'/ .e 15 pesetas diarias, cada uno, durante 
de yia:acion,,cuyas cantidades, así como los gastos 
resadá (|- S^ran abonados por la Corporación inte- 
Ueral Yp, c CUa’ podrá apelar ante la Dirección ge- 
la cuent ^a,11dad. si en algún caso estimara abusiva 
por c] ' l)resentadaj siendo 'firme la resolución que 
, jín xI,resado Centro se dicte.

■ ^so de concurso, será, igualmente, de cargo

de la Corporación interesada, el abono de las can
tidades devengadas por los expresados conceptos, 
solamente a los miembros del Tribunal nombrados 
por la misma.

CAPITULO II

Concursos.

Articulo 13. Los concursos para la provisión de 
las plazas de Médicos titulares Inspectores muni
cipales de Sanidad, a que se refiere el presente 
Reglamento, serán libres o restringidos, con arreglo 
a las siguientes modalidades, acordándose, en cada 
caso, por la Corporación interesada, el que haya de 
aplicarse para la provisión de la plaza.

Concurso libre de antigüedad.
Concurso restringido de traslado, por antigüe

dad, entre los que desempeñen plaza en propiedad.
Concurso libre de méritos ; y
Concurso restringido de traslado, por méritos, en

tre los que desempeñen plaza en propiedad. .
Artículo 14. En los casos cn que la Corporación 

acuerde que la provisión ha de tener lugar poi con
curso, determinará al mismo tiempo si la selección 
de los aspirantes ha de ser hecha por el Inspector 
provincial de Sanidad solamente, o mediante Tri
bunal, en armonía con lo qué dispone el artículo 
2." de la ley, a que se refiere el presente Regla
mento. procediendo cn el último caso a des;gnar a 
la vez los dos representantes que, como Vocales, 
han de actuar en el citado Tribunal, con arreglo 
a lo dispuesto cn el artículo 15 de este. Reglamento, 
dando cuenta a la Inspección provincial de los cita
dos acuerdos, al mismo tienqiO que de la vacante 
objeto de la provisión.

l^i selección de aspirantes ha de tener lugar du
rante 'los veinte días siguientes a la terminación del 
¡¡lazo del concurso, a cuyo efecto serán citados 
oportunamente por la Inspección provincial los 
miembros del Tribunal, en los casos que proceda, 
siendo comunicada la selección que hubiere tenido 
lugar, a la Corporación respectiva, dentro del plazo 
de cinco días, remitiendo, al mismo tiempo, la do
cumentación de los interesados, a fin de que por 
ésta se proceda al oportuno nombramiento.

Artículo 15. El Tribunal a que se refiere el ar
ticulo anterior estará constituido en la siguiente 
forma:

Presidente, el Inspector provincial de Sanidad.
Vocales: Dos Concejales en representación de la 

Corporación interesada designados por la misma: 
dos Inspectores municipales de Sanidad, con ejer
cicio profesional, a cuyo efecto, las Asociaciones 
interesadas solicitarán cada año, en el mes de enero, 
su reconocimiento, a estos efectos, de la Dirección 
general de Sanidad, y ésta fijará, mediante Orden 
aparecida en la “Gaceta”, el automatismo para que, 
aquéllas puedan verificar las designaciones previs
tas en la Ley de 15 de septiefnbre de 1932.

Como Secretario de este Tribunal actuará el Ins
pector municipal de Sanidad más moderno en el 
Escalafón del Cuerpo. Al mismo tiempo, y en la 
misma forma, serán nombrados los suplentes res
pectivos de cada uno de los Vocales.

Lna vez comunicada por la Corporación corres
pondiente a la Inspección provincia! de Sanidad que 
la selección de los aspirantes ha de tener lugar me
diante Tribunal, el Inspector provincial de Sanidad 
se dirigirá a las Organizaciones profesionales que 
han de designar sus representantes en el Tribunal,
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a fin de que por éstas se proceda al noinbramiento 
de los Vocales que han de actuar en el mismo, cuya 
designación tendrá lugar en un plazo de diez días, 
en la forma que determine la Dirección general de 
Sanidad, en armonía con lo dispuesto en el artículo 
anterior.

Artículo 16. Cuando la provisión de una plaza 
haya detener lugar por concurso libre de antigüe
dad, la Corporación interesada hará la adjudicación 
a favor del aspirante que hubiere acreditado mayor 
antigüedad en el Cuerpo, expresada por el número 
en el Escalafón, según la ficha de méritos corres- 
jjondiente.

Cuando la provisión corresponda a turno restrin
gido de traslado, por antigüedad, la adjudicación 
tendrá lugar en igual forma, siendo admitidos, úni
camente, como concursantes, aquellos <|iic hayan acre
ditado que se hallan en activo, según la ficha de 
méritos respectiva, con la sola excepción que de
terminan los artículos 18 y 16 del presente Regla
mento.

Artículo 17. Cuando la plaza haya de ser pro
vista por concurso libre de 'méritos, la adjudica
ción ha de tener lugar a favor del aspirante que 
haya acreditado más alta puntuación, según la 
ficha de méritos correspondiente.

Cuando la provisión corresponda a turno restrin
gido de traslado, por méritos, la adjudicación ten
drá lugar en igual forma que se determina en el 
párrafo anterior, siendo admitidos, únicamente, al 
concurso, aquellos aspirantes que hubieren acredita
do que se encuentran en activo con la ficha de mé
ritos correspondientes, con la excepción estable
cida en los artículos 18 y 19 del 'presente Regla
mento.

Artículo 18. En los concursos de traslado, ten
drá preferencia el aspirante (pie acredite documenr 
talmente derecho de consorte, por hallarse su cón
yuge desenseñando cargo oficial en el Municipio 
o Mancomunidad a que pertenezca la plaza, en cuyo 
caso, la adjudicación tendrá lugar a favor del que 
hubiere acreditado este extremo o al más antiguo 
en el Cuerpo, o de mayor puntuación de méritos, 
según el turno elegido por la Corporación intere
sada. cuando haya más de un aspirante (pie re
úna la expresada circunstancia.

Artículo 19. Cuando la plaza objeto de provisión 
pertenezca a una Corporación que ha concedido la 
situación de excedencia voluntaria a un Médico ti
tular. la adjudicación tendrá lugar a favor del as
pirante que acredite esta circunstancia con la opor
tuna certificación de la Corporación correspondiente, 
en armonía con lo dispuesto en el presente Regla
mento.

Artículo 20. Una vez acordada por 1a Corpora
ción interesada la adjudicación de la plaza, se pro
cederá por aquélla a la oportuna notificación al 
aspirante designado, en el plazo de diez días, noti
ficándose ésta, igualmente, así como su fundamento, 
a los demás, aspirantes que hayan tomado parte en 
el concurso, pudiendo, los (pie no se hallen con
formes, elevar recurso de alzada ante el Ministerio 
de la Gobernación en un plazo de quince días, el 
cual resolverá, previo informe de las Direcciones 
generales de Administración y Sanidad.

Artículo 21. Subsistirá el Escalafón definitivo 
del Cuerpo de Inspectores municipales de Sanidad, 
aprobado por Orden de 27 de enero de 1931. en 
el que podrán figurar, además de los inscritos hasta 
la fecha, todos los Médicos del Cuerpo no incluidos 
en aquél, así como los de nuevo ingreso, a cuyo 

efecto, tanto unos como otros, completarán su ex
pediente respectivo previa solicitud, concediéndose 
el plazo improrrogable de tres meses para su ins
cripción con el número correspondiente a la fecn 
de ingreso en el Cuerpo, y transcurrido dicho plazo, 
serán incluidos con el número correspondiente a 
fecha en que soliciten su inclusión. _ ,

El citado Escalafón será rectificado cada dos anos, 
y no ganarán puesto en el mismo los que Hcvei^ 
más de dos años sin desempeñar plaza en 
dad, los cuales continuarán en el mismo minie’ 
mientras permanezcan en la expresada situación-

En lo ■sucesivo, el archivo, tramitación y ^P3’ 
cho de expedientes relacionados con el citado bsC^ 
lafón estará a cargo de la Sección correspondió” 
de la Dirección general de Sanidad.

Articulo 22. La situación en el Cuerpo de l”s 
pretores municipales de Sanidad se acreditara co^ 
la correspondiente certificación de Ayuntamiento 
Junta de Mancomunidad, en que conste que el 
teresado se encuentra desempeñando plaza en I,r'’ 
piedad, haciéndose constar en la ficha córrespodie” 
que se halla en situación de excedente, en caso f 
no acreditar este extremo.

c a Pf iMO ni

Oposiciones.

Artículo 23. Serán jirovistas por oposición 
plazas cuando asi lo acuerde la Corporación 
resada. .

Las oposiciones tendrán lugar en la capital üc 1 
provincia correspondiente, incluyéndose en cada <" 
vocatoria todas las plazas vacantes en la misma *1 
hayan de ser provistas por este procedimiento, cu.^ 
plazo de admisión de instancias haya expirad" * 
tener lugar la citación de los opositores, por el 
bunal para la práctica de los ejercicios. .5

El Tribunal que ha de juzgar estas oposicio 
estará constituido en la siguiente forma:

Tres Inspectores provinciales de Sanidad de • 
provincias del Distrito universitario a que pertem 
la plaza, entre los cuales ha de figurar el ,lc 
provincia respectiva, turnando los demás, o actu-1’ 
el de una provincia correspondiente a otro Dist 
según proceda. . . m

El nombramiento de los Inspectores provine 
como 'Vocales corresponde a la Dirección geneia 
Seguridad.

Igualmente figurarán en el Tribunal, como 
cales, dos Médicos titulares, Inspectores muñir i 
les de Sanidad, con ejercicio en propiedad e _ 
provincia, cuya propuesta corresponde a las - 
ciaciones profesionales, en la misma forma qnM 
los concursos se determina en el artículo 1 
presente Reglamento, siendo los nombrainiení"^ 
mismo, de la competencia de la Dirección ,qtn 
de Sanidad. • ., .

En igual forma tendrá lugar la designación ( 
suplentes respectivos. . . , de

Actuará de Presidente el Inspector provn” 
mayor categoría administrativa, y como 8cC!l ‘ en 
el Inspector municibal de Sanidad más moderi 
e! Escalafón del Cuerpo. , ,. allo,

I .as oposiciones tendrán lugar cuatro veces a 
en los meses de marzo, junio, septiembre y (' 
bre. El anuncio de la convocatoria I" Je 
plazas por oposición, se publicará en la ‘Dací ■ elJ 
Madrid”, así como el Tribunal que ha de actn* 
la misma.
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tam<-iTU-n\ ,\,\'\S''*e-c^0,lna, determinadas en el dic- 
tiatadero '* ia "laGlon del señor Administrador del

Ea ¡a'¿’n?1' u'ctirs0 contenciosoadministrativo coh- 
adminic,trat<ivn,'V 'Cita<la P°r e! Tribunal económico- 
n,asco. sobre í ' 5 yecurso interpuesto por D. Julio 
^"'linato il tk lU°ta as^a-da por arbitrio de in- 
32 del oVf. T1 í|lnnto lzquierda de la casa número 

CMncéd^ de la ^.^dependencia.
a 1). I nrio ""‘a  ^rat,|icación de dos pesetas diarias 

Desestinv11-*!. ^^Uai ’ í).ortdro del Teatro Principal.. 
la que soíkít-iln n(jSla"c,a de D: Pascual Garcés, eSi 
Puesto que tiem l)ag° diario del arbitrio por el 

DencX 1- ."^^dido en las Delicias.
bis calles Jr' ("l^anc,a presentada por los vecinos de 
Ja exención ' "T’ y Aguadores* en la qué solicitan 
P^avimetecióL^ contribución esPec!al 

^utra^a'inm. ,avrec,amac'ón de D. Benigno Ejea 
alcant-irilh ?Kli"i i 6 c.ontribuciones especiales por ASfcn ' 1 /lel Urrib de San José. ' 

tora matrínik P°r el suni’'iistro de placÁs 
(C a D- Vicente Justo.

¡"¿es- lL k iia de Publicidad Ibérica, en la 
eirculantc ' ' 1 Ieduccl°V del arbitrio por anuncio 

emitido por el Negociado en 
a reqiierimi,. 'i65? i as por distintos, contribuyentes 
señores D a ” d.e a *nspección de Arbitrios, a los 
^oque AíA J’ejere. D. Manuel Talamás, don 
duua Pihr* p 1* • Sancho. D. Angel Brusél, 
rc bTan¿sr, ,'aí|]<ls' D:. Santiago Martínez, viuda 

Nácion^% Jc eg0, h,J,ls de Virgilio Embarba.
BaraLi C SegUtQSl D- Juan Zabala y D. Flb- 

VeT1la "(•■lnt?ip,ieslipucstos a favor de D- Benito Gal- 
pOr 100 d, i d- de 632,54 Pesetas- importe del 15 
de dos tr, "'’P’ude de las obras de construcción 

y h anSi,nirSntarÍllad° en el barrio de Sah 
(,ad -j '* leJ-013 01 pesetas, a favor de la Socie- 
de bis oln.>,)n1,nUac",n ' por el '"eferido 15 jior 100 
Grao. dS de agua y alcantarillado de la calle de 

!°nia dc^n', a h^'^e.10 Citoler para practicar una 
la ealk. 1 cL?n destino a la finca número 13 de

Cone. a' rc Sacramento.
t'Car teiiióL-1;' ""S° a(^- ‘Manuel Ginés ¡¡ara ]>rac- 
^•Uarill-Hi" a "'ente iAia acometida de agua y al- 
T Apr'T?0 ci? k calle de Suiza. ■
' hienda ' " ac <)n de facturas del Negociado de 

^asá de^P aJa bistalíición eléctrica en la nueva 
Conce 1 ,?neriCenc!a-

''.i"11 auxilio económico de mil jiesetas y 
^oza.c,, 1 a la Asociación del Magisterio de Za- 
(écic]‘r_‘' para las* jornadas pedagógicas que bah 
rx iV’nep-'ir b ( ni "s d'as G8 al 23 de los corrientes, 
r' SilVp' a (,l(:volución del depósito solicitado ppr 
j 0 récon 'V V'az de luestá, y consignar como cré- 

mv"?60 a bavor de dicho señor la cantidad 
1 ^ept-n suministro de carbón.
,;irrios n(. l|',n ocal l)ara escuela de párvulps en los 

'dente, v /auzo y de la Mosquetera, provisional- 
’^'Ue’r'n. Vrt‘vl° un reconocimiento para saber si 

ReS(j] "diciones jiara el referido objeto. ’ 
de puerX, lnQcíón del Sr. LTiartc sobre el servicio 
*' 'endn 1 'ira en la Hermandad del Refugio, cum- 

D(lv¡„. 0 acordado.
^eíá^Hp'V"011 (‘l nombre de Eulogia Lafucnte a la 

D de la calle de las Armas.VSGrl*
1Illar la petición formulada por doña En-

gracia Menés, referente al cuidado y limpieza del 
evacuatorio- de la plaza de San Pablo.

Anunciar concurso para la adqüisición de 80 ar- 
mazonesi de hierro.

Habilitar en la Casa Amparo 15 plazas más para 
mujeres y 30 para hombres.

Construir un Grujió Escolar en las Delicias.
Abrir un concursillbi para el arreglo del reloj del 

barrio de jVillamayor.
Dejar sobre la mesa el dictamen adjudicando a la 

casa A Ibero el suministro de dos motocicletas cc)n 
destino a la Guardia municipal.

Desestimar el recurso de reposición presentado 
nor Lafuent^ D. Félix Lóbez y doña Na
tividad Calvete.

Conceder aumento de sueldo por razón de quin-
quemo, al Director del Laboratorio municipal don 
Antonio Gota.

Aprobar relación de 
Gobernación.

facturas del Negociado de

Api obar el acta de la subasta celebrada para con
tratar la construcción de un evacuatorio subterráneo 
en la jilaza de Castelar, adjudicando dichas obras 
a I). Juan Antonio Ejido Laborda.
, Autorizar para construir edificio: a D. Carmelo 
Zabala, en I^ijmyade, 58: a D. Pedro Postigo, en 
camino de Gabaídos; a D. Bienvenido Lasala, en 
Eslava (Delicias), y a los herederos de D. Alejandro 
Inliesta, en Torrenueva. 6 y Bureta. 1 y. 3.
, Abonar a D. Francisco Oriol 270 pesetas, importe 

de 1 50 metros de expropiación j)arcial del inmueble 
San Jorge, 20.

Proceder al cubrimiento de un riego sito en Ca
setas. incluyendo en el presupuesto próximo 11.599 
pesetas a tal fin.

Modificar el arbolado de la Avenida de Hernán 
Cortés, en el trozo comprendido entre la Puerta del 
Carmen y pasó del ferrocarril de Zaragoza a Bar
celona.

Inchiir en el presupuestó j)róximo la cantidad de 
16.1-/ jiesetas jiara el abastecimiento de aguas en el 
barrio de San Juah de Mozarrifar.

Aprobar suplemento de crédito de 19.650 jiesetas 
para jiago de uniformes a los individuos del Cuerpo 
de Obreros municipalesi, procedente de 114.225 pe
setas consignadas para obras complementarias de ins
talación, de tubería de agua, alcantarillado, etc.

Adquirir trajes destinados al personal de obreros 
alectos a las Direcciones de Arquitectura y Inge
niería muhicijjales.

Nombrar en ])ropiedad liara cubrir las vacantes 
de obreros en las brigadas municipales a los peones 
eventuales D. Manuel Gomis Vidal. D. Gregorio Rey 
Casajús, 1). Andrés Pasamón Muñoz, D. Agustín 
(enjarro. D. Juan Ciércoles Gascón v D. Donato 
Ibañez García.

Conceder un socorro, por uña sola vez. de 400 pe
setas. a D? Joaquina. Valle Gavilla, viuda del obrero 
de la brigada de limpieza D. Pedro Gabasa S'áinz.

Aprobar relación de facturas del Negociado de 
b omento.

Aprobar eí pago del cupón de l.° de octubre de 
las obligaciones de la Sociedad Zaragozana de Ur
banización y Construcción y la substitución de las • 
mismas por títulos de la. Deuda municipal, y des
contar dn el jiago de dichas obligaciones la cantidad 
de 0 10 pesetas j)or título para la Asociación civil 
de Obligacionistas.

Aceptar la propuesta de la Universidad para cons
truir la Ciudad ilTiiiversitaria en la parte de la zona 
que se indica, aportando los terrenos de su propie-
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dad en venta u permuta. Aceptar los edificios ofre
cidos por la Universidad -y designar una Comisión 
municipal ([tic, unida a la Junta de la Ciudad Uni
versitaria, |)rocedan a efectuar las valoraciones pre
cisas y a proyectar la fórmula económica que ha de 
ser sometida al Ayuntamiento y servir de base al 
proyecto de contrato entre el Estado y el Ayunta
miento.

Destituir, e^i tercera votación, al Delegado de la 
Guardia municipal D. Pascual Lozano Donoso.

Aprobar moción del señor Banzo, proponiendo 
aumentar en 50 pesetas mensuales la pensión que 
disfrutaba la hija de D. Santiago Dulong.

Sesiones extraordi'narias de los días 15 y 16.

Lectura y aprobación del acta ele la anterior.
Aprobar el proyecto de presupuesto ordinario para 

1933. cuyo total de Castos e Ingresos asciende a la 
cantidad de 15.467.89079 pesetas. (

Sesión ordinaria del día 16.

Lectura y aprobación del acta de las anteriores.
No mostrarse parte sin renunciar, a la indem'niza- 

ción que pudiera corres])onder a la Corporación en 
sumarios sobre daños ocasionados a la Corporación 
por pérdida dé 20 sacos de cemento que se hallaban 
en el Panpie Gran Vía. y otro por 80 sacos de ce
mento existáites en el almacén de la calle Monreal.

Devolver a la Comisión para que informe el señor 
Ingeniero, dictamen adjudicando a la casa Albero el 
suministro de dos motocicletasi con destino a la (juar- 
dia municipal. .. . . . . .

Desestimar instancia de D. Gregorio Soriano, so- 
íicitáiido no se le cobre con apremio un recibo por 
agua y vertido pendiente de pago, correspondiente a 
una finca del paseo del Ebro, 27. ,

Denegar instancia de doña Petra Martínez, soli
citando autorización para vender periódicos cu pasco 
de la Independencia, junto a farola monumental.

Denegar instancia de D. José FruHcn, en la que 
interesa se le autor-ice instalar garita para la venta 
de coco. etc., en la plaza de San Lorenzo.

Conceder a doña Pilar Serrano los cuatro plazos 
que solicita para el pago de la contribuci^i es^cial 
por el cubrimiento del Huerva. ,

Autorizar a D. Víctor Ayete para la venta de 
periódicos en el pasco de 1a Independencia, esquina 
del café Centra!. .

Cónceder gratuitamente nicho a perpetuidad para 
inhumar los> restos de D. Mario Lasuén.

Acceder a que el pantecín que venía figurando a 
nombre de D. José T,oaso Orús pase a ser propiedad 
de sus hijos.

Autorizar a doña Emilia Soro para traspasar a 
doña Trinidad1 Burriel un nicho de su propiedad.

Desestimar instancia de doña Esperanza Ríos, en 
que solicita no se le cobre con apremio un recibo de 
arbitrio sobre solares, que tienen pendiente de pago.

Ceder la Lobija al Comité Ejecutivo de Izquierda 
Radical Socialista para celebrar un mitin el 18 de 
los corrientes. .

Devolver 1a fianza que depositó en la Caja muni
cipal D. Alejandro LaHbz para responder del pago 
del arbitrio de mondcwjgucría.

Aprobar las acias levantadas por 1a Inspección de 
Arbitrios a los señores siguientes: doña María Mu- 
rillo, D. Joáquín Ibáñez, D. Faustilno Baria. D. Juan 
Monreal Giner, D. Juan Francisco Hernández, doña 
Elvira Bermúdez y D. Joaquín García.

Fijar en 62’50 pesetas el canon a pagar por ag 
y vertido, correspondiente al establecimiento sillo
Escuelas Pías, 26. , • 0

Autorizar para sacrificar reses de gaviado I""1,^r_ 
en sus domicilios a los solicitantes D. Miguel o* 
celona. I). Santiago Lizaga, D. Antonio Agudai. <' 
Mariano Félez, D. Alejandro Coque y dona r ■ 
Larroycd. . . . (cS

Incluir en el próximo presupuesto los sigtue 
créditos reconocidos: de 25 pesetas, a D- \cnal.u 
Sarria; de 262’50, a D. Justo Latorre; 102 a 
Mario Gnzález ; 29’92, a D José Jordá;,188. a a 
Elias González; 177. a doña Concepción Mai 
650. a D. José Equiza; 106, a doña Pilar Eayi 
923|25, a D. Basilio Espallarga; 125. a D. 
ma; 220’55, a D. Luciano [ubert; 16.092. a D. - 
Vidal; 1.735, a D. Mariano Blasco; 1.173 30. a do 
Micaela Casanova; 1.38074. a D. Agustín BautL 
6.493’34, a Rived y Chóliz; 123 70. a Jiménez \ > ‘ 
cho; 186’50, a La Editorial; 3.274’35. a ( <‘u’ 
Zaragoza; 30.000. a Eléctricas Reunidas; E' '^, 
D. Eduardo Berdejo; 634’10, a D. Patricio 
rrez; 2.015, a D. Enrique Gdnzález; 94. ,l 
Martina Abadía; 289’50. a D. Ignacio Zubiri: id o  
a D. Alfredo Uriarte; 172. a D. Ramón Bel 
492, a D. Leopoldo Abadía: 770 7 5. a l • - 
Sabaté; 48. a D. Faustino Bea: 813 45. al ,0|1 
hídrica; 405, a doña Francisca Barrio; 45.. ‘ 
Federico Martínez, y 51, a D. Julio Mange. (|e

Autorizar a doña María Dirén para la V"|>'ai11Co 
periódicos en la calle de D. Jainie. esquina <i 
Zaragozano, y denegando el mismo sitio pai 
objeto a D. Policarpo Oliveros. . car

Desestimar instancia de los abastecedmes J 
nes, en la que piden que, por ser insuiiia , 
actual nave de ganado vacuno, se traslar ( ■ 
corderos y este servicio a aquélla. (|oii

Coficeder. en Juslibo!, un terreno a 
Benito Paúl, denegando igual petición a D. * 
Sauz. „ , colici^

Denegar instancia de D. Juan Zuazo, d1"- ' ,eS n 
abono de intereses del 5 por 100. correspon1 
la cantidad que dejó de percibir, oportu 
exproihación de parte de su finca San ' / cii 

Desestimar instancia de D. José Mana - posi*0 
que pide se le autorice para establecer un pl 
administrativo de vinos en paseo ^ajta A"lL (lc

Aprobar relación de facturas del Ncg ’ *•
Hacienda. iaS ol’J

Dejar dn suspenso c1 dictamen reí eren ' ^u'cr 
sicioties a Comadronas de 1a Beneficein ta 
pa!. y que la Comisión estudie si ha lug<" VcrC a 
ficar e! articulo del Reglamento que se . 
límite de 1a edad. neset^.í

Conceder aumento de sueldo de, ; ' 1 ' 
Secretario de la Beneficencia municipal ■ 
Escuer. _ <_ ,ie

Contestar a la comunicación del J’17-^" 1 
Pablo. é*n 1a que se refiere a los daños «i 
por una camioneta del Ayuntamienlo qut qii‘ 
atendrá en un todo a los resultados de .1atendrá en un todo a

✓en su día se celebre.
Desestiihar instancia de D. Felipe 1 -J u' ppi’1 

del acuerdo relativo ainteresa 1a revocación 
bramicntos interinos.

Proceder a 1a construcción del Grupp ■ 
Cantarranas. y que, en 1o sucesivo, sí?an, prjc¡o5 '' 
los ban'ios que para 1a construcción de c< 
colares ofrezcan solar. < cf1’

Adjudicar: a D. Miguel Ferrando. A1*1 "" 
sus correspondientes! sillas, para niños de u ■ ,
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de mesas, cdn sus sillas, para niños
siíhs t* a Leopoldo Usan, 200 mesas y
1 almr i" l>Min"S ,nas (|iez años; a D. Salvador 
niisnnV’A'in^-H18 de l)r°íesor; 20 sillones para las 
LducacÉn "" S? as' material pedagógico, a La 
la rHU,?Ícai igualmente el concurso de capotes para 
PermpniVi'i1 "'umcipal a D. Juan Sastre; el de im- 
de escVr ^’ a P" ^a'entín Bazán, y "el de 3 máquinas- 

ConePi'1 a as casa.s Underwood y Royal.
les Cori '.11 ílulIKlueni° reglamdhtario a doña Ange- 

Con^a8’ de ia escuela de IVillacampa.
Pales, unP1 a. Jnterventor de Foijdos munici- 
suDupcf <l g'atl 1,cación reglamentaria por los pre- 

I uestos extraordinarios.
nuelPíP PP'Apensión de 110l losetas a doña Ma- 
rinarm n ar Y111^ del que fué Inspector Vete- 

Rectif |,ranc,sco Silvestre.
calle dp ’P!' A acue.rcl° de adquirir un solar en la 
quisición c a 'i en el sentido de que la ad- 
esPOs'i i» C -i08® del R'0 Hernández y su 

DeLV i?’ sei dlus los propietarios de dicho sedar. 
So. anp 'p1- ,n8tancia de D. Pascual Lozano Doíio- 
, Repartid / otr°s extremos-
Ia festivi i i ’ 0J’unos a los pobres, con motivo de 

¿^widad de Navidad.
AlvirV8^1? ’u^ncia de la viuda de D. Tomás 

Congrí ? al Cobro de una pensión.
avena v .1070 í¡unun,,s'tro de 14-980 kilogramos de 

la í e n?aiz’ Pes0 ficto, para los caballos 
^eliné' l' 11 niunid,Pal a 'a señora viuda de Juah 

Sitorb1' .íact1ura8 d€1 Negociado de Gobernación. 
res cm<. i''" al a Alcaldía para designar a los seño- 
la subastaan /C constituir la mesa para el acto de 
^as de , " ,le erentd a la construcción de dos manza- 
hicinal a l>erP@hridad en el Cementerio mu- ci,a‘ de rorrero.
^eiiv^vP1 P.ermiso para construir edificio: a don 
doña O r P;11'1138’ en plaza de las Escuelas; a 

e 'a ( 'Hleca' en camino del Sábado, 12. Para 
a 1) M. !>1S0: a L. Lucas Navarro, en MovéM. y 

Adii. r^1110 García, en Canfranc, 5.
a'lnnl)r¿ill'U.' .u^dialnte concurso, la instalación de 
l*c I óño "A Rui^r68 eléctricos en el Grupo Escolar 

Anr i °rnaL
dc la r-.n' '^luidación de las obras de pavimentación 

Abo,, C Alfonso I-
2a" laX1 3 'Aluciedad “Los Tranvías de Zarago- 
a 22 nn«lnia ( e ^-773’80 pqsetas, corresjxmdientes 

Aprol n (;olocados $0 H calle de Conde Aramia. 
tubcrí-' • C P1(?yecto de las obras de instalación 

Via, tr ■dS para *a c^ducción de agua en la Gran 
el fp,.'/"0 c°mprendido entre la plaza de Paraíso 

^arrd de los directos.
a l-i1'- 1 a l^úeeción de Obras públicas res- 

Se bdican construcción de los caminos vecinales que 
a d'chas obra, Sent’do de 9116 desiste de contribuir 
l)racticáaA definitivamente, las obras de adoquinado

1 '‘O pe '" el próximo presupuesto un crédito de 
Adiha:'^ a lav°r de la Sociedad Tur Sucesores.

Cl)|?cursi]h'l\ i1 casa viuda e hijos de A. Usón el 
''"'•ia dA ? ? ,')rado para la adquisición de una má- 
. '"fo n .al^rar-
r *'1 c g ik ?'. "^/Ulcm de D. Mariano Gella, respecto 
t An, en ' "cción de la casa número 4 de la calle 

s * sentido de inhibirse de conocer sus pre
l’tl'' J?1 aParato para la práctica de toma de 
u Presión.

Conceder por una sola vez un socorro de mil pe
setas a doña Leonor y doña Ascensión Gracia, huér
fanas del obrero D. Ponciano Gracia Zabal.

Ceder a I). Juan Vera \ agüe la basura procedente 
de las calles de Miguel Servet y sus adyacentes.

Incluir en el próximo presupuesto crédito a favor 
de D. Leoncio Gracia por 8.164’12 pesetas, proce
dente de la. liquidación <[e las. obras de pavimentación 
realizadas en las calles de Cinco de Marzo v San 
Miguel.

Informar negativamente instancia del Sindicato de 
Obreros municipales, en la que solicitan ser recono
cidos como de plantilla los obreros eventuales.

Aprobar, en segunda votación, suplemento de cré
dito de 10.650 pesetas para pago de uniformes a los 
individuos del Cuerpo de obreros municipales.

_ Aprobar relación de facturas del Negociado de 
b omento.

Autorizar a I). 1 omás Cubero para abrir una ex- 
])eindeduría de leche en Reconquista, 6 y a D. Gre
gorio Sairz para el recrío* de ganado porcino en Soler 
Puevo, 6.

Aprobar relación de facturas de Abastos.
Aprobar las altas de agua y vertido presentadas 

pejr 1). Manuel de Escoriaza, dé habitaciones en plaza 
de Santa Engracia, 1.

Autorizar al señor Presidente de la Diputación 
para instalar dos cuartos de baño en las casas 52 
y 54 de la calle de San Miguel y a D. Onofre Mar
tínez y D. Francisco Ofcao para practicar tomas de 
agua en Coso, 102 y Ballcstar, 4, 6 y 8. respecti
vamente.

Informar negativamente instancia de doña Asun
ción Altaba, relativa a acta de inspección levantada 
en Manifestación, 57.

Incluir en el próximo presupuesto crédito de 51 
pesetas a favor de 1). Julio Mase Aguio.

Autorizar a D. Guillermo Onde para vender en 
su puesto de la plazai de Lanuza turrones durante 
los días de Navidad y Año Nuevo, y el resto del 
ano. artículos de los no prohibidos en el Reglamento 
del Nuevo Mercado.

( eder a Radio (Mmunista de Zaragoza el edificio 
municipal de la Lonja para celebrar ün acto de pro
paganda comunista el próximo jueves. 22 del co
rriente.

Conceder un mes de licencia al Concejal Sr. Cas
tillo.

Juntas municipales del Censo 
electoral.

Relación de Presidentes y suplentes para Mesas 
electorales de los pueblos que se expresan

ALBERITE
Presidente, D. Sebastián Lázaro Balaguer. 
Suplente, D. Pedro Lete Aznar.

AGON
Presidente, D. Alberto Aróstegui Sarria. 
Suplente, D. Jorge Yoldi Aróstegui.

AGUARON
Presidente, D. Agustín Sánchez Vizmanos.
Suplente, D. Lucio Pamplona Bribián.

AGÜILON
Sección 1?— Presidente, D. Tomás Oseñalde 

Ruiz,
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Suplente, D. Francisco Valios Orcalla. , ,
Sección 2.a— Presidente, D. Antonio Olivan

García.
Suplente, D. Mariano Valios Mateo.

AINZON
Sección 1.a—Presidente, D. Teodoro Muguer- 

za Valero.
Suplente, D. Angel Pardo Marín.
Secóión 2.a— Presidente, D. Gregorio Ortín 

Bellido.
Suplente, D. Carlos Zalaya Bellido.

ALARBA
Presidente, D. Félix Barra Peiro.
Suplente, D. Bruno Pérez Asensio.

ALBORGE
Presidente, D. Mariano Alda Germán
Suplente, D. Alejandro Villagrasa Calvete.

ALCALA DE EBRO
Presidente, D. José Usón Usón.
Suplente, D. Ricardo García Jimén- z.

ALFAJARIN
Sección 1.a— Presidente, D. Francisco La- 

cambra Iracheta.
Suplente, D. Andrés Casanova Rabedán.
Sección 2.a— Presidente, D. Baldomero Vi-

llanueva Cob.
Suplente, D. Ambrosio Aznar Clavería.

ALFAMEN
Presidente, D. Ildefonso Arnal Valero.
Suplente, D. Felipe Valero Frisas.

ALMONACID DE LA CUBA
Presidente, D. Joaquín Canales Ordovás.
Suplente, D. Francisco Teresa Marco.

ALMONACID DE LA SIERRA
Sección 1.a— Presidente, D. Nicolás Gálvez.

Gálvez.
Suplente, D. Antonio Morales Morales.
Sección 2.a— Presidente, D. Manuel Martínez

López.
Suplente, D. Jesús Morales Martínez.

ANIÑON
Sección 1.a— Presidente, D. Eusebio Gimeno

Martínez.
Suplente, D. Antonio Galán del Real.
Sección 2.a— Presidente, D. Eugenio Gaspar 

Delgado.
Suplente, D. Higinio Artigas Mínguez.

ARANDA DE MONCAYO
Sección 1.a— Presidente, D.a Eladia Alcalde 

Alcalde.
Suplente, D. Lorenzo Román Solanas Mar 

quina.
Sección 2.a— Presidente, D. Teodoro Mar

tínez López.
Suplente, I). Isidro García Marquina.

• ARDISA .
Presidente, D. Antonio Subirón Tolosana.
Suplente, D. León Ariaños Castán,

ASIN
Presidente, D.a Higinia Pueyo Fumanal.
Suplente, D. Domingo Burguete Castas.

AZUARA
Distrito l.°, Sección 1.a— Presidente, D. En

rique Casamayor Tomás.
Suplente, D.a Benita Val Lastanao.
Sección 2.a— Presidente, D. Jorge Laporta 

Alconchel.
Suplente, D.a Tomasa Tomás Engay.
Distrito 2.°, Sección 1.a—Presidente, D. Ciría

co García Salueña.
Suplente, D. José Tomás Luna.
Sección 2.a— Presidente, D. José Carrato 

Pelayo.
Suplente, D. Pablo Soto Puértolas.

BARBOLES
Presidente, D. Joaquín Bernal Soler.
Suplente, D.a Ana Viruete Remiro.

BIEL
Sección 1.a—Presidente, D. Francisco Cam

pos Otal,
Suplente, D. Esteban Palacio Beamonte.
Sección 2.a— Presidente, D. Lorenzo Bie"

Diost©
Suplente, D. José Otal Otal

BORJA
Distrito 1.°, Sección 1.a— Presidente, D. Juan

Cruz Alaiza Jiménez.
Suplente, I). Simón Rodríguez Almau.
Sección 2.a— Presidente, D. Manuel Mayo

Pérez. '
Suplente. D. Francisco Fauquier del Caso.
Sección 3.a— Presidente, D. Antonio Aid 

Sanjuán.
Suplente, D. Maximino Arbiol Litago.
Distrito 2.°, Sección 1.a— Presidente, D. Er

nesto López Sendero.
Suplente, D. Joaquín García Lardiés.
Sección 2.a—Presidente, D. Juan Zueco Ard
Suplente, D. Julio Orte Moreno. ,
Sección 3.a—Presidente, D. Honorato Ciare

Chueca.
Suplente, D. Vicente Pérez Grasa.

BOTORRITA
Presidente, D. José Hernández Chama.
Suplente, D. José Paera Tena.

BULBUENTE
"Presidente, D. Amado Moreno Moreno.
Suplente, D.a Teodora Muñoz Martín.

BURETA
Presidente, D. Higinio Martínez Izquierdo.
Suplente,‘D. Antonio Alcega Lázaro.

CALATORAO
Distrito l.°, Sección 1.a—Presidente, D. Cas 

par Aguarón Heredia.। Suplente, D. Manuel Celaya Almenara.
Sección 2.a— Presidente, D. Bonifacio AgllH 

rón Paesa.
Suplente, D. Antonio Vallejo Diez.
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drn rtllt(' ^t V Qecc^n l *— Presidente, D. Pe- 
ar« García Heredia.

FrW¡8co Gracia Lahaerta.
Cuartero0’ 2‘ Presidente- D* Santiago Román

Suplente, D. Mariano Los Arcos Lasheras.

. CALCENA
Gregorio Modrego Tormes. 

P ente, D. Santos Torrubia Saldaña.
g . CARENAS

Tira^o’^11 1,a~ í>re^de^tei D. Manuel Casado

^ rano*8co Villarreal Latorre. 
doza Alcalá ~ 1>residente* D. Lorenzo Men- 

uplente, 1). Salvador Melendo Mendoza,

D . CARIÑENA
^s íc h T^.1 '¿Sección 1.a— Presidente, D. Sil- 

India Suso.
8XóT9»l0reDCÍ°.Gut^

Blasco 21 £ bidente, D. Mariano Ruiz

Dish-o1^ P* FeIiPe Briz India.Mn®2-'’ Sección 1?— Presidente, D. Di- 
Sii ] eno Plaza.
SeceíAn6^ P' Sazatornil Bistue. 

^racia 1 2* ~~ Presidente, D. Pedro Pintanel 
Suplente, D. Juan Isiegas Briz.

p . c a s t e jo n  DE LAS ARMAS 
P‘ l^eterio García Heredia 

te D. Eleuterio Villar Pérez.
p . CERVERUELA 
8*rD. Tomás Andrés Corrato, 

nte, D. León Andrés Berné.
Sec CETINA •

Uzaro011 ^"Presidente, D. Joaquín Moreno

a^iín'a?’ íoeé .Váz9U6z Mo d 80- 
'°ne8a ¿* residente, D. Andrés Cerdán

Píente, D. Mariano Royo Borobia.

pre . CINCO OLIVAS 
^uplén^^A^' Agustín Oliván Hernando. 

, D. Antonio Escobero Bes.
preai CLARES d e  r ib o t a  
®Upl..n^n*®’ D- Agustín Barbero Andrés. 

“W, O. Silvestre Suriano Millán.
Presi/JASTEJ°N DE VALDEJASA 
^üPlenu*eÁ^ Cristóbal Arjol Navarro. 

> D. Mariano Arríela Barón.
Pr68ir], CONTAMINA 
^Plent^^A^' Gregorio Moros Fernández. 

« D. Manuel Ezpeleta Fernández.
f pPes e l  b u r g o  d e e b r o  
§Ueiw 1 1 ente, D. Florentino Martínez Sanmi

eüle, i), Agustín Anadón Soler.

EL FRASNO
Presidente, D. Julián Castillo Maestro.
Suplente, D.a Josefa Yarza Rodrigo.

EPILA
Distrito l.°, Sección 1.a— Presidente, D. Igna

cio Andrés Cuesta.
Suplente, D. Mariano Ramón Fayás.
Sección 2.a— Presidente, D a Araceli Balazán 

Serrano.
Suplente, D. Francisco Marco Clemente.
Distrito 2.°, Sección 1.a— Presidente, D. Gre

gorio Cobos Cenarro.
Suplente, D. Agustín Ramón Brasé.
Sección 2.a— Presidente, D. Alfonso Casama- 

yor Clemente.
Suplente, D. Daniel Ramón Bazán.
Distrito 3.°, Sección 1.a—Presidente, D. Ma

riano Maisanova Bailarín.
Suplente, D. Luis Cobos Cenarro.
Sección 2.a— Presidente, D. Vicente Domín

guez Aured.
Suplente, D. Manuel Remiro Sanz.

ERLA
Sección 1.a — Presidente, D. Joaquín Angoy 

Navarro.
Suplente. D. Angel Vera Gil.
Sección 2.a— Presidente, D. Antonio Angoy 

Aísa,
Suplente, D. Melchor Ungría Marco.

ESCATRON
Sección 1.a—Presidente, D. Luis Ariño Conde.
Suplente, D. Eustaquio Villanueva Pina.
Sección 2.a-^-Presidente, D. Juan José Lizano

Lavilla.
Suplente, D. Eustaquio Sales Mud.
Sección 3.a — Presidente, D. Antonio Artal 

Gracia.
Suplente, D. Francisco Villapresa López.

FABARA
Distrito l.°, Sección 1.a—Presidente, D.a Conr

cepción Luengo Blasco.
Suplente, D.a Aurea García Gómez.
Sección. 2.a— Presidente, D. José María San

cho Marcén.
Suplente, D. Tomás Bielsa Forner.
Sección 3.a— Presidente, D. Martín Llop Ba- 

laguer.
Suplente, D. José Valls Roe.

FARDETE
Presidente, D. Crespo Saras Fausta.
Suplente, D. Vired Fustero Andrés.

FRESCANO
Presidente, D. Cayo Mañero Bermejo.
Suplente, D. Isidro López Lapuente.

FUENCALDERAS
Presidente, D. Martín Arbués Marco.
Suplente, D.a Nicolasa Visús Serrano.

FUENDETODOS
Presidente, D. Pascual Grasa Gimeno.
Suplente, D. Francisco Salueña Soguero,
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GALLOCANTA
Presidente, D. Antonio Abad Latorre.
Suplente, D. Cristóbal Visiedo Vicente.

GELSA
Sección 1.a— Presidente, D. José Gracia FaL

cón.
Suplente, D.a Teresa Yagüe Rascones.
Sección 2.a— Presidente, D. Francisco Bel-

trán Castellote.
Suplente, D. Juan Ojeda Burriel.
Sección 3.a — Presidente, D. Bautista Horta

Mareht.
Suplente, D. José Márquez Falcón.

ILLUECA
Sección 1.a — Presidente, D. Angel Asensio

Gimeno. •
Suplente, D. Santiago Zapata Royo.
Sección 2.a— Presidente, D. Niceto Gomollón

Romero.
Suplente, D. Ca’ixto Embid, Forcén.

INOGES
Presidente, D. Mariano Asensio Castillo.
Suplente, D. Teodoro López Quero.

JARQUE
Sección 1.a— Presidente, D. Tomás Germán

Jabal.
Suplente, D. Alejandro Gracián Martínez. ,
Sección 2.a—Presidente, D. Cosme Vela Gi

ménez.
Suplente, D. Alfredo Marquina Forniés.

JAULIN
Presidente, D. Francisco Alconchel Mateo.
Suplente, D.a Antonia Villiendas Hernando.

LITUENIGO
Presidente, D. Roque Chueca Gimeno.
Suplente, D. Higinio de los Reyes Oscip.

LAYANA
Presidente, D. Melchor García Aybar.
Suplente, D. Pedro Morales Albeta.

LONGARES
Sección 1.a— Presidente, D.a Petra Agustín

Borlán.
Suplente, D. Carlos Sancho Rivera.
Sección 2.a— Presidente, D. Pascual Aladrén

Bosqued.
Suplente, D. Sebastián Menao Mombriz.

LOS FAVOS
Presidente, D. Lázaro Navarro Molina.
Suplente, D. Francisco Luna Vidorreta.

LUNA
Sección 1.a— Presidente, D. Maximiliano

Abad Castillo.
Suplente, D. José Soro Cortés.
Sección 2.a— Presidente, D. Miguel Braulio 

Arasoo.
Suplente, D. Patricio Marcial Garisa.
Sección 3.a— Presidente, D. Leandro Chóliz

Vera.
Suplente, D. Antonio Tenías Alastuey.

LECHON
Presidente, D. Félix Bellido Herrera.
Suplente, D. Daniel Señalada Gracia.

LA MUELA
Presidente, D. Lorenzo Alonso Mateo.
Suplente, D. Daniel Martínez Escarreado.

MALON /
Sección 1.a— Presidente, D. Julián Aguirra

Aguado. .
Suplente, D. Ramón Sola Cuartero.
Sección 2.a— Presidente, D. Francisco Con

dón Baigorri.
Suplente, D. Melchor González Blasco.

MALUENDA
Sección 1.a— Presidente, D. Bautista Dueña

Lorente.
Suplente, D. Santiago Aldea Aldea. , 
Sección 2.a— Presidente, D. Ignacio Aguirp '
Suplente, D. Ignacio Abián Muñoz.

MIEDES
Presidente, D. Pedro Cabello Longares.
Suplente, D. Salvador Rodrigo Gil.

MORES
Presidente, D. José Bccerril Rodrigo.
Suplente, D. Santiago Yarza Ortiz.

MOROS
Sección 1.a— Presidente, D. Matías Garó

Soriano. .
Suplente, D. Baldomero Palacio Laca!.
Sección 2.a— Presidente, D. Fernando Agre

da Diez.
Suplente, D. Fernando Romanos Morte.

MARIA DEL HUERVA
Presidente, D. Manuel Cadena Pintee.
Suplente, D. Ignacio Cadena Lapeña.

MOYUELA
Sección 1.a—Presidente, D. Clemente Azofl

Cubero.
Suplente, D. Félix Orrios Millán. 0
Sección 2.a—Presidente, D. Mariano Baqu

Maitín. .
Suplente, D. Miguel Val Millán.

MUEL ,
Sección 1.a— Presidente, D. Francisco Oig

López.
Suplente, D. Valero Orga Garcés. 0
Sección 2.a— Presidente, D. Miguel Sen

Diez.
Suplente, D. Alicio Pintanel Montañez.

MONREAL DE ARIZA
Presidente, D. Mariano Catalina Palacios.
Suplente, D. Manuel Utrilla Rodríguez.

MURERO
Presidente, D. Nicolás Cortés Cortés.
Suplente, D. José Górriz Zorraquín

NOMBREVILLA
Presidente, D. Juan Sancho Blanco.
Suplente, D. Joaquín Valero Lafuente.
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NONASPE
Sección I a—Presidente, D. Blas Maza Giner.
Suplente, D. Miguel Maza Giner
Sección 2.a—Presidente D. Agustín Navarro 

Moreno.
Suplente, D. Antonio Masden Navarro.

. NUEVALOS
Presidente, D. Martín Alaya Cuartero. 
Suplente, D. Antonio Solórzano Lafuente.

NUEZ DE EBRO
Presidente, D. Mariano Abuelo Amorós. 
Suplente, D. Diego Sánchez Uriel.

, OLVES
Presidente, D. Clemente Gonzalo Gabino. 
Suplente, D. Uslero Laoruz Anselmo.

. . ORCAJO
Presidente, D. Toribio Martínez López. 
Suplente, D. Atanasio Marco Pardos.

, OSERA DE EBRO 
Presidente, D. Julián Carreras ,Torres. 
Suplente, D. Bruno Palacios Torres.

PARACUELLOS DE JILOCA
Sección 1.a—Presidente, D. Cayetano Acere- 

16 Joven.
Suplente, D.a Concepción Vicente Cubero.

San hC^n 2 "—Pre8*dente, D. Enrique Tomey

Suplente, D. Nicolás Urbano Blancas.
PAStRIZ

Presidente, D. Eloy Zumeta Lasala. 
Suplente, D. Vicente Aznar Bellostas.

PINSEQUE
Presidente, D. Clemente Sevilla Hernández. 
Suplente, D. José Andrés Sangrós.

PINTANO 
presidente, D. Miguel Garcés García.
Suplente, D, Sebastián Rubio Orteaga.

PLENAS
Presidente, D. Juan José Martín Sancho.
Suplente, 0.a Teófila Hernández Orizo.

PURROY 
residente^ D. Emeterio Arenas Marín. 

Suplente, D. Antonio Roldán Andaluz.
RUESTA 

residente, D. Francisco Escuer Navarro, 
suplente, Antonio Iriarte Salvo.

. SASTAGO
tila l.° Sección 1.a— Presidente, D.a Cío- 

Bastrel. 
uplente, D. Vicente Dubón Bolsa. 

beroCc^n ^,a ~ Presidente, D. José Tello Cu-

ry Píente, D. Manuel Chaure Suñén. 
¿strito 2.°, Sección 1.a — Presidente, D. Luis 
Sastre.

buplente, D. Francisco del Cerro Martínez.

SAMPER DEL SALZ
Presidente, D. José Gómez Sanmiguel.
Suplente, D. Julio Luesma Gómez.

SIGÜES
Presidente, D. Jesús Salinas Pellón.
Suplente, D. Segundo Rodrigo Areso.

SOBRADIEL
Presidente, D.a Lorenza Ubenoza Elmas.
Suplente, D.a Apolonia Picapeo Aznar.

TOBED
Presidente, D. Manuel Gálvez Pellés.
Suplente, D. Manuel Tierro Millán.

TORRALBA DE RIBOTA
Presidente, D. Clemente Gonzalo Langa.
Suplente, D. Julián Yagüe Mañes.

TOSOS
Presidente, D. Juan Almor Fernando.
Vicepresidente, D.a Luisa Alegre Lario.

TRASMOZ
Presidente, D. Pedro Andía Gil.
Suplente, D. Agustín Pérez Burguet.

UNCASTILLO
Distrito l.°, Sección 1.a— Presidente, D. Ma

nuel Cortés Goñi.
Suplente, D. Ricardo Vives Nuin.
Sección 2.a — Presidente, D. Pedro Marco 

Abadía.
Suplente, D. Anacleto Gamboa Pueyo.
Distrito 2.°, Sección 1.a— Presidente, D. Pe

dro Buey Zárate.
Suplente, D. Marcos Sauso Arrese.
Sección 2.a — Presidente, D. Mateo Gracia

Vicastillo.
Suplente, D. Baldomero Pueyo Goyena.

VILLAFELICHE
Sección La—Presidente, D. Vicente Anglada

Telerio.
Suplente, D. Higinio Millán Langa.
Sección 2.a— Presidente, D. Joaquín Esteban

Pérez.
Suplente, D. Alejandro Romea Gil.

VILLALENGUA
Sección 1.a— Presidente, D. Gregorio Tarra

gona Vergara.
Suplente, D. Dámaso Alonso Bailón.
Sección 2.a— Presidente, D. Jorge Maestro 

Trigo.
* Suplente, D. Francisco Clerencia Aguarón.

VILLAFRANCA DE EBRO
Presidente, D. Angel Aranda Millán. 
Suplente, D. Gabriel Labarta Castillón.

VISTABELLA
Presidente, D. Joaquín Aladrén Andréu. 
Suplente, D. Marcelino Sanjuán Lázaro.
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Núm, 1.995.

Tribunal Industrial de Zaragoza.

D. Julio de la Cueva Donoso, Juez Presidente 
del Tribunal Industrial de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades impuestas a D. Francisco Gargallo, en 
juicio instado por Juan López y otros, se sacan 
a la venta en pública subasta, por primera vez, 
que tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Tribunal, el día quince de abril próximo, a las 
diez, los bienes siguientes:

Los bienes muebles que se reseñan en el 
edicto núm. 3.210, inserto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia correspondiente al 18 
de julio de 1932, excepto «Una pianola, marca 
Mota: valorada en 3.950 pesetas.»

Para tomar parte en dicha subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la me
sa del Tribunal, o establecimiento al efecto 
destinado, el diez por ciento de la tasación, que 
asciende ésta a 19.543 pesetas; no siendo admi
sibles posturas que no cubran las dos terceras 
partes de esa tasación, y hallándose los bienes 
reseñados en poder del Depositario judicial 
D. Francisco Román. •

Dado en Zaragoza a treinta y uno de marzo 
de mil novecientos treinta y tres. — Julio de la 
Cueva.—El Secretario, Manuel Bibián.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 1.952.

f , ' Zaragoza^—Pilar.
Cédula de citación.

En virtud de lo mandado por el señor Juez 
municipal suplente del distrito del Pilar de esta 
ciudad, se cita por la presente a Santiago Cata
lán Mandar, sin domicilio, para que el día diez 
de abril próximo, a las doce, comparezca en la 
Sala-audiencia de este Juzgado, sito Democra
cia, 64, a fin de celebrar juicio de faltas, sobre 
estafa, al que asistirá acompañado de los testi
gos y demás medios de prueba de que intente 
valerse; apercibiéndole que de no comparecer, 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, veintinueve de marzo de mil nove
cientos treinta y tres. — El Secretario, José 
Iranzo.

Núm. 1 .953.
Zaragoza^—Pilar.

Cédula de citación.
En virtud de lo mandado por el señor Juez 

municipal suplente del distrito del Pilar de es
a ciudad, se cita por la presente a Pedro Fe- 
trer Sanz, sin domicilio, para que el día diez de 
rbril próximo, a las doce, comparezca en la Sa- 
a

la-audiencia de este Juzgado, sito Democracia, 
64, a fin de celebrar juicio de faltas, sobre esta, 
fa, al que asistirá acompañado de los testl£ 
y demás medios de prueba de que intentev 
lerse; apercibiéndole que de no comparecer, 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, veintinueve de marzo de mil nov 
cientos treinta y tres. — El Secretario, J°8 
Iranzo.

Núm, 2.147.
Paracuellos de la Ribera.

D. Ramón Ibáñez Embid, Juez municipal de Ia 
racuellos de la Ribera; -|

Hago saber: Que el día quince del actual ao • 
a las once y media horas, se celebrará en,e 
Juzgado pública primera subasta del sigm6'^ 
vehículo embargado en méritos de cierto p11 
verbal civil, que en este Juzgado pende, cuy 
vehículo debe obrar en poder del depositario j 
dicial D. Isaías Castellanos Sánchez, domic’ 
do en Zaragoza, calle de Sevilla, núm. 7:

Una camioneta, marca Ford, motor num 
4057626, matrícula Z. 4.634: tasada en ci 
mil pesetas.

No se admitirán posturas que no cubran 
dos tercios de la tasación, y para tomar p!1^. 
como postor, en la subasta, será requisito i 
prescindible el depositar previamente en la 
sa del Juzgado el diez por ciento del avalup-

Dado en Paracuellos de la Ribera a 
de abril dé mil novecientos treinta y tre ' 
Ramón Ibáñez.—D. S. M., Daniel Meléndez- j

. Núm. 2.098.
Pinseque. , , a|

D. Escolástico Sangrós Lahoz, Juez municiP 
del pueblo de Pinseque; ,
Hago saber: Que én el juicio verbal ins 

por D. Pablo Lorente Herrera, contra D- 1 
ría Valiente Roche, viuda de Pascual Gil Y 
herencia yacente de D. Pascual Gil Garatac 
sobre pago de pesetas, he acordado la puo 1 
ción de la siguiente

Cédula de citación.— En virtud de ProVÍd,e^1|íi, 
de este Juzgado, se cita, mediante esta ccdl 
a la herencia yacente de D. Pascual Gil Gar 
chea, para que comparezca ante el mismo. 
día veinticinco del corriente, y hora de las q 
ce, a fin de celebrar el jucio verbal sohc1-' 
por D. Pablo Lorente Herrera; previnión^ 
que si no comparece le parará el perjucio a <1
hubiere lugar. jg

Y para que sirva de citación a la expief 
herencia yacente, expido la presente de 
del señor Juez municipal en Pinseque, a pi 
ro de abril de mil novecientos treinta y B('s , 
El Juez municipal, Escolástico Sangrós.—U 
cretario, Jorge Calvo. _____

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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-a practica de los ejercicios tendrá lugar previa 
r* nvocatoria a los opositores que, dentro del período 

glamentario. hayan solicitado plaza, acompañando 
su instancia la documentación correspondiente, la

Se^a anunciada en el “Boletín Oficial” de la 
^incia por el Tribunal, con una antelación de diez 

was, por lo menos.
dad’1'^0 -'>or Dirección general de Sani- 
hav SC1 Aplicará el Reglamento y programa a que 
J,;/1] * i ajustarse la práctica de los ejercicios, ri- 
19 ’asta tant0 el establecido en las normas 18, 
de nno' - ^eaí or<len de 11 de noviembre 
Dir ■ Pr°grama aprobado por circular de esta 
mr/J1011 ^eneraí (le fecha 19 de diciembre del mis- ,no ano.
na^L1C^11 . * Srminadps los ejercicios, el Tribu* 
lae eUla a adjudicación de la plaza con arreglo a 
'^^^luentes normas;
adni(r?i.la plaza de provisión es única, será 
nioT, ' i a al óPosítor <pie haya obtenido mayor nú- 

de puntos; y
Tri? *?i' se ^ata Je P/oveer más de una plaza, el 
mina •■1L Jtai^ Para. J dir siguiente al de la ter- 
los c'- i' ( 6 l°s cjerJci°s a los opositores aprobados, 
elc'dr' iJ.8 Procederán, por orden de puntuación, a 
eleu;,]. ‘J V'^as, siendo indispensable que la plaza 
ftirmV1 ha^a S’^°. ^^odeítada por el opositor en la 
Sfan-J determina el artículo 4." del presente Re- 
^‘«mento.
com-o/J1*0. í'as Gorijoraciones podrán fijar en 
peset-' ° tC derechos de oposición la cantidad de 30 
haciéilSí S01110, máximum, por opositor y por plaza, 
te dJ " u as' constar en el anuncio correspondien- 

’ 1 ra su publicación en la “Gaceta de Madrid”.

CAPITULO IV

■ Dcst ¡lucioncs.

Contra los fallos de los expedientes 
^Uni11-'1 l>i’ POr *os Ayuntamientos a los Inspectores 
cUriT1'^'^ (^e Sanidad, podrán los interesados re- 
térn?- ante el Ministerio de la Gobernación, en el 
n(>tifín'1 a 6 tre'nta días a partir de la fecha de 
^ás ]Cac^n del acuerdo, el cual, en el plazo 
de ]a JPcve posible, podrá suspender el acuerdo 
vOrabU^sp^díva. previo informe fa- 
dac| J C\ e Jas iDirecciones generales de Sani-

J'.j nístración, en tanto se dicte el opor- 
nistrat’ - ° ^°r el ^r’bunal Contenciosoadmi- 
sus jCnIVu, .a cuy,o e’fecto han de acompañar a 
rresp(j]S rnCias’ l°s interesados, la certificación co- 
^adnij1'lente- Cle ^al,er entablado recurso contencio- 
^ticul'H'í'a^70’ en armonía con lo dispuesto en el 

_' 0 •" de la Ley de 15 de septiembre de 1932.

CAPICULO V

Pago de haberes.

s’cioneCl1'? J^ára el cumplimiento de las dispo- 
tiernluJ art'culo 4.° de la Ley de 15 de sep- 
de las ,/ e 1932, referente a la demora en el ])ago 

' "taciones asignadas en los presupuestos lo- 
d^rrirJ ^P^ores municipales de Sanidad, re* 
^•"nado*- en su caso, en queja ante los Go- 

( s Aviles, cuya-Autoridad exigirá del Ayun- 
’^P^tivo/ certificación de la cantidad 

tllVo arcas municipales, en la fecha en que 
^íd^s J17.0' vencimiento de las cantidades recta

’ iaciendu constar asimismo una relación de 

los libramientos expedidos para el pago de servicios 
correspondientes al período de tiempo, durante el 
cual no han sido satisfechos los haberes devengados 
por el Médico titular reclamante.

Artículo 29. Si a pesar del derecho preferente 
e inexcusable, reconocido a los Médicos titulares 
por el artículo 116 del Reglamento de Empleados 
municipales, confirmado y ratificado por el artículo 
4.° de la Ley de 15 de septiembre último, los Ayun
tamientos hubieren dejado de abonar los haberes 
que corresponden a los citados funcionarios, en las 
épocas normales de pago, y se acreditara que habían 
sido abonados .gastos diferibles o voluntarios, o 
aun cuando no hubiesen sido éstos satisfechos, 
existiera en ancas municipales'Cantidad suficiente 
para el pago de los haberes reclamados por el 
Gobernador civil, a propuesta del Inspector 
provincial de Sanidad, se dará cuenta a la Auto
ridad judicial de la infracción cometida, a los efec
tos que procedan.

Sin perjuicio de lo expuesto, los Médicos titula
res podrán, por sí mismos, o por mediación de su 
Habilitado, entablar la correspondiente acción de 
demanda civil ordinaria, para la reclamación y 
cobro de sus haberes.

Artículo .10. Los preceptos contenidos en los di
ferentes artículos del presente capítulo, serán de 
aplicación igualmente en todas sus partes a los Far
macéuticos titulares.

Articulo adicional. Siempre que los Médicos ti
tulares hayan de dirigirse al Ministerio de la Go
bernación, lo harán ipor conducto de la Inspección 
provincial de Sanidad respectiva u organismo, que 
haga sus veces, no tramitándose ningún asun- 

I lo (pie no se haya dirigido por el expresado 
conducto.

La aplicación de los preceptos del presente Re
glamento tendrá lugar desde la fecha siguiente a la 
(le su jmblicación en la “Gaceta de Madrid’", no 
siendo obligatoria para aquellos Ayuntamientos que, 
con anterioridad a la fecha de la publicación de éste, 
tuvieren aprobado el suyo respectivo, de Beneficen
cia municipal, por el que continuarán rigiéndose en 
lo sucesivo.

/Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon
gan al cumplimiento del presente Reglamento.

(“Gaceta” 9 marzo 1933.)

SECCION SEGUNDA
Núm. 2.04f,

Gobierho Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Comisión Provincial Reguladora del Merca
do de Trigos.

Teniendo noticia esta Comisión Provincial 
Reguladora de mi Presidencia, de que por co
merciantes e industriales desaprensivos se si
guen empleando en la elaboración de harinas 
y productos panificables, substancias químicas 
de uso prohibido y sancionado por el Ministe
rio de Agricultura, Industria y Comercio últi
mamente y por Real decreto de 22 de diciem
bre de 1908 y 17 de septiembre de 1920, vengo 
en recordar lo siguiente:

Considerando que, aparte lo dispuesto en tér- 
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miaos generales por el Real-decreto de 22 de 
diciembre de 1908, el de 17 de septiembre de 
1920, aprobando las instrucciones técnicas que 
han de servir de base para la calificación de los 
alimentos, redactadas en 14 de dicho septiem
bre de aquel año, determina que deberá enten
derse por harina, sin otro calificativo, el pro
ducto de la molturación del trigo industrial
mente puro, siquiera admita una tolerancia en 
harinas extrañas del 1 por 100, en atención a la 
dificultad que supone una selección perfecta; 
expresando, además, concretamente, lapropor- 
ción permitida en agua, gluten seco y húmedo, 
ceniza, celulosa y acidez expresada en el ácido 
láctico, sin que, por tanto, pueda admitirse adi
ción de producto alguno que, desvirtuando su 
calificación sirva para aumentar su grado de ex 
pansión, con perjuicio notorio de la salud de 
los consumidores y quebranto económico del 
harinero que cumpla con lo previsto, y merece
dor, en consecuencia, de que se prohíba y san
cione la contravención que pudiera cometerse:

Considerando que el artículo 12 del Decreto 
de 15 de julio del corriente año, declarando la 
necesidad de que continúe intervenido el co
mercio de trigos y harinas, encomienda a las 
Secciones provinciales de Economía de los Go
biernos civiles, la vigilancia sobre tales mante
nimientos, calificados como primeras materias 
por el artículo segundo del Real decreto de 29 
de marzo de 1930, hoy ley de la República de 
16 de septiembre; disponiendo además aquel 
precepto que dichos organismos adoptarán en 
todo caso las medidas necesarias a fia de que 
las harinas panificables reúnan las debidas con
diciones de bondad y rendimiento, obteniéndo
se exclusivamente de la molturación de trigos, 
sin admisión de mezcla alguna con otros cerea 
les y, en consecuencia, con productos de nin 
guna clase.

En consecuencia de lo recordado, y en uso 
de mis atribuciones como Gobernador y Presi
dente de esta Comisión, ordeno, a todas las au
toridades que dependen de mi mando, y ruego 
a todos los ciudadanos el que procedan a de
nunciar a todo fabricante de harinas, industrial 
panadero, pastelero y a cuantos se dediquen a 
la transformación de productos derivados del 
trigo que emplee sustancias químicas o apara
tos susceptibles de emplearlas, coadyuvando 
así a la función de mis Inspectores, velando por 
la sanidad pública y en defensa de los intereses 
de los fabricantes de buena fe y de los agricul
tores, que como consecuencia de la mezcla de 
estos productos ven sus trigos en constante baja.

Zaragoza, 3 de abril de 1933.
El Gobernador-Presidente,

José M.n Díaz y Díaz-Villamil.

Núm. 1.993.
. Buscas.— Circular. ‘

Habiendo desaparecido de su domicilio pater
no, en esta capital, el día 7 del actual, el menor 
Sebastián Graen Castello, de 15 años de edad,

estatura regular, ojos oscuros, cabello cas 
con pecas en la cara, y que viste americana 
pantalón oscuro con rayas, camisa azul y a | 
gatas negras con suela de goma, se hace p 
co en este periódico oficial para general 
cimiento, encargando a los señores Alca 
Guardia civil y Agentes dependientes de m e| 
toridad, practiquen gestiones para aver,^,e g0r 
paradero del mencionado menor, y caso 
habido lo comuniquen a este Gobierno civ P 
ra ser reintegrado a su domicilio.

Zaragoza, 31 de marzo de 1933.
El Gobernador. y

• José M.a Díaz y Díaz-ViH»

A

Ext 
tí
Ve

SECCION TERCERA^
Comisión gestora de la Diputación 

provincial de Zaragoza.

A los Ayuntamientos. g0
Finalizando el plazo de quince días q’’ 

dió a los Ayuntamientos para la Presen 
délos padrones del impuesto de cédula 
tificados con arreglo a las nuevas tarifas, 0 
encarecidamente a todos los Ayuntamientos.^ 
todavía no han cumplimentado este se 10 
que lo hagan a la mayor brevedad, en o >9 
a los intereses provinciales, ya que es 
sultán perjudicados con la tardanza en la 
dación. . . di»

También he de advertir que a partí- 
quince de abril, se enviarán Comisione 
pueblos para recoger dichos padrones, " 
las dietas y gastos a que den origen, de l 
de los respectivos Ayuntamientos. .-aflot5' 

Zaragoza, 3 de abril de 1933.— El 1 r08 |
Luis Orensanz.

SECCION CUARTA

A 
raid 
la, 
rep« 

l\ 
créc 
pese 
Can 
Jos. 
27í>.

L 
seta 
y v

el <

Núm. 1.950. .
Tesorería de Hacienda de la pro 

de Zaragoza.
-------- , na d6

El Recaudador de Hacienda de la je 
San Pablo, en uso de las atribuciones 
confiere el artículo 33, párrafo 2." de 6DOiir
Estatuto de Recaudación, ha 
brar Recaudadores Auxiliares para dio 
a D. Francisco Abad Marín, D. E1”1 n A*' 
ñas de la Mata y D. Francisco Sebas

ida- ।

que 
c* 
del

■adr 
t 

Pes. 
y v

t 
Ver, 
fije.

1 
al ।

1 
en 
^rb. 
do 
b1

el . 
'leí; 
rÍ0

varo. RecaU0’-
Al propio tiempo participo que ios 

dores auxiliares D. Angel Hidalgo M* ‘ 
Teodoro Grande González y D. SImó^erVioií,9 
Guerrero han cesado de prestar sus , 
en dicha zona. coá0^

Lo que tengo el honor de poner en t0g e11 
miento de las Autoridades y contribuy 

Do 
Sal;

general. nnnal-
Zaragoza, 30 de marzo de 1933.— E.
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SECCION QUINTAJlOí 
zuL 
jar- 
bli' 
no- 
ies, 
Mi- 
c el 
ser 
pa

Núm. 313.
Ayuntamiento de la S. H. e inmortal

ciudad de Zaragoza.

' tísH¿? Ale h ’? acuercl°s adoptados por el excelen- 
^elebraJ.'\Uni amiCI1^ de Zaragoza en las sesiones 

as dmante el mes de diciembre de 1932.

mil*

n

se 
$¡Ó0 
re®' 
eg° 
gil9 
ció* 
|lli° 

re- 
laH'

di» 
loa 

nd0

otO'

id»

je 
J6 
3lit0 
0lí1, 
3pa. 
ab^' 
Al'

Sesión del día 2.
Anroh'.r" al)r°i)ación del acta de la anterior.

^Mia nr/ en scJun(la votació>n, escrito de la Al- 
I IaKuar .^""^.ndo la destitución del Delegado de 
I rePetir 1)1 ^asctial Lozano Donoso, y 

Ocluir e Y0,tacl0,n .en Ia próxima sesión. 
réditos,./" e ,Proximo presupuesto los siguientes 
lletas- n n110^08 a favor de; D. José Gracia, 135 

6 Cano ?7'zi7 ' S?Pe Zazurca, 570’80; a doña Josefa 
^'induro1- a San Martin- ÍSS’SO; a don 
^’SO 1027 55’ y a D. Guzmán Lorenzo, 

u pesetas.
I Setas s-i^f aJ)‘ -l°a<luín Orús la cantidad de 60 pe- 
| y yertido'j v as P°r .dl,Plica(1° P°r canon de agua 
i , tiamn ,unac<3mion^a.

la 8ÍgtiKr ? oantldafl exigida al Sr. Machetti. en 
cl Sr s?, e \ 307,29 al Sr. .Collado; 138’53 

í P¿^-.’59 a.los Padres Capuchinos.
I r,Ue ' 1 °S P^azos Andrés Abadía para 
1 ^'Pribue;1' d ,onar Ja cantidad que se le reclama por 

Ébr<> 1111 esPeciaí del embellecimiento del paseo

( floresaJa Granja Doró para instalar tres ve- 
^evnlv osac2® a 1.a fachada de su establecimiento.

■ ^setas -■'l -^’Suel y D. Pedro Alonso 407’35 
y YertiríS<l ,S ec™s indebidamente por canon de agua 

beses?; ",Ha casa site, en Conde Ara^nda. 
ilutas mai a ^ticióil de varias vendedoras de 
'tos do ? nnrtalizas, que solicitan instalar puestos 

. de 1a 611 ,a cade Agustín.
il ^anen el P3^0 de1 arbitrio de i*nquilinato

■ " qn a jnstancia de 1). Gregorio Bandragén, 
I T^’trio 1? .S'' Icitai)a la exención para el pago del 

<c las n«r 9,1 lar°i luminoso instalado en su clínica 
í ■ Oesesq 1Clas'

A Ta ¿ "n.ii recurso de reposición interpuesto ]>or 
;8ianle,.| ---tvlPs y £) Rafael Arrabal contra el 

i el (■'* aProbado el día 11 de noviembre último 
. ■^itorj/.”crP° d£ Inspectores de Arbitrios.

( Jto^to 'a .<L • a ^bel Mínguez para trasladar 
r- 'tote ti / li V(,nta de churros que tidne concedido 

lluerv- . fa,)rica de sombreros, a! desvío d'el 
I (-'^Pr(>barl .fn el ^ado izquierdo de la Gran Vía.

'^'Ins '.i e Padrón del impuesto sobre Casinos y 
I . AnU]. recreo. -

. । I)''''b’ios n'T lévantad'ás por la Inspección de 
| i..',ré pOr las empresas de los cines Alhambra y 

¡ón de básculas automáticas en las

CÍO8 casas'1?,' Ia rcdaniación de varios inquilinos de 
¿'tora 1-, '¿ Y 32 del vasco de 1a Independencia, 

• lonn ' ar recurSC

tr"itra la ''V / ^61 paseo de la Independencia,
V11 la 1 USlón ^el servicio de calefacción cen-

hi) ^ePtar base impuesto de inquilinato.
bl11’';l,adn ‘ l-‘Sent^ncia dictadti por el Tribunal eco- 
g,, '''''lipf, "'Jj^'^diyo. favorable para el redamante 

1,1 sefi( • ,inl')ri. en el recurso interpuesto por 
contra acuerdo municipal, relativo al

011

canon de agua y vertido de casa número 22 de la 
calle Comandante Repollés.

Fijar la base para liquidación del arbitrio de in
quilinato de la habitación que ocupa I). José María 
Laguna Azoníí. en paseo Independencia, 28.

’ Considerar como solar el que posee la Congrega
ción de Santa Lucía en la plaza de la Libertad, e 
imponer el duplo de penalidad por no haber pre- 
sehtadó el alta en tiempo oportuno.

Incluir en el próximo presupuesto 600 pesetas oue 
como indemnización industrial ha d’e percibir don 
Miguel Valero, por haber sido expropiada la casa 
número 1 de la calle del Portillo.

Jubilar al subjefe de la Policía de Abastos don 
Agustín Malnjarrés.

Autorizar a la Federación Nacional de Industrias 
Ferroviarias de Zaragoza para dar un acto público 
en la Lonja el próximo sábado.

Fijar la base del arbitrio de inquilinato a la habi
tación que ocupa D. Martíh Al franca en paseo de 
la Independencia, 30.

Aprobar el informe emitido por e! Negociado en 
varias altasi presentadas por distintos contribuyentes 
a requerimidnto de la Inspección de Arbitrios.
’ Imponer penalidad a D Pascual Gracia por no 
haber dado d'e alta los conceptos descubiertos por 
la Inspección dé Arbitrios dentro del plazo corres
pondiente. el agua y vertido de la casa Boggiero. 14.

Aumentar el sueldo del Cuerpo de Cobradores- de 
Depositaría a partir de de dnero de 1933.

Anunciar la renovación de los nichos que fueron 
ocupados en el Cementerio en los años 1917 y 1922 
y los renovados en dichos años.
' Autorizar a D. Patricio Gutiérrez para practicar 
ulna nueva toma de agua con destino a la casa nú
mero 48 de la calle Manifestación.

Conceder permiso á doña María, Benlluire para 
aumentar el diámetro de la casa número 10 de 1a 
calle del Caballo. .

Autorizar a D. José María Monterde para insta
lar una nueva toma de agua con destiho a la casa 
número 33 del Coso. , _

Anular la concesión que fue otorgada a doña Pe
tra Amigot para verter al alcantarillado de 1a casa 
número 38 de la Avenida Central. . ,

Desestimar 1a peticióh de la Junta de propietarios 
de Hernán Cortés, en la que solicita la colocación 
de sumideros en 1a vía pública.

Aprobar relación de facturas de! Negociado de 
Hacienda. , .

Conceder aumentos de sueldo por razón de quin
quenio a los siguientes funcionarios municipales: don 
Felipe Escuer. D. José Berna!, D. Manuel Bravo 
D. Juan S'enosiaín.

Adquirir dos microscopios para la triquinosis con 
destino al Cuerpo de Veterinarios. .

Adjudicar el concurso para la cohstrucción de 8 
camas articuladas con destino a la Casa Ampáro, a 
Hijos de N. Astaburuaga. ,

Ejecutar determinadas obras en las enfermerías de 
la Casa Amparo, aceptando el proyecto y presupues
to de La Veneciana. ,

Reconocer, a efecto de derechos pasivos, a los 
guardias mtihicipales D. Juan Francisco Rubio y don 
Leoncio Sanjuán. el tiempo que estuvieron separados 
del servicio por la selección de 1920.

Colocar cristales en las escuelas que carecen de 
ellos. , , ,

Efecttiar el corrimiento de escalas en el escala fon 
del (’uerpo de Veteriharios municipales por falleci
miento' de los señores Puig y Fernández.

Desestimar instancia de los médicos y practicantes 
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de la Beneficencia municipal, en la que solicitan la 
creación de dos plazas de supernumerarios en ambos 
escalafones.

Consignar en el proyecto de presupuesto para el 
año próximo la instalación de teléfono en Garrapi- 
nillos y Monzalbarba.

Ofrecer al Estado aportár el 50 por 100 de los 
gastos de las escuelas que se construya'n y el solar 
donde hayan de enclavarse dichos edificios.

Aprobar relación de facturas del Negociado de 
Gobernación.

Adjudicar definitivamente a D. J. Antonio Ejido 
Laborda las obras de coinstrucción de un evacuato
rio subterráneo en la plaza de San Pablo.

Autorizar para construir edificio: a D. Luis La- 
sala Bonafonte, en barrio Juslibol, 116; a D. José 
Genis Martínez, en Sol, 5, y a D. Simón Estables, 
en San Juan de Mozarrifar, barrio de Cascajo. Para 
el aumento de un piso, en el barrio de Santa Isabel, 
195, a doña Ignacia Vived.

Desestimar la petición de prórroga de la Ijcencia 
para construir en la calle de Vega, número 5, soli
citada por D. Fulgencio Joven Sierra, y para el caso 
de que dicho señor insista en construir, que satis
faga nuevo arbitrio, por la oportuna licencia.

Aprobar el proyecto referente a la canalización y 
cubrimiento de un trozo de acequia de la calle So- 
brarbe.

Continuar la Sociedad Fomento de Obras y Cons,- 
trucciiAics con la conservación retribuida del ado
quinado de la calle Magdalena.

Aprobar el proyecto para la instalación de alum
brado eléctrico definitivo de la calle Conde de Aramia.

Expropiar, para vía pública, una faja de terreno 
de 64’80 metros cuadrados del solar sito en Casetas, 
propiedad de D. Félix Almenara.

Aprobar otra exi)ropiación de un terreno en el 
mismo barrio y por una superficie de 31’80 metros 
cuadrados, propiedad de D. Jesús Almenara.

Adjudicar a I). Luis G<Aizález Marcilla el concur
sillo celebrado para enajenar como chatarra un ca
mión Donnar, un automóvil Charron y una bomba 
de va]>or para incendios.

Aprobar el proyecto de obras de saneamiento del 
escorredero de las Balsas del Ebro Viejo.

Dejar sobre la mesa dictamen proponiendo auto
rizar a D._ Primitivo Oliva para instalar u*na línea 
de autobuses, desde la plaza de la Constitución al 
Manicomio. . . ,

Aprobar dictamen relativo a que la municipalidad 
gestione la concesión a esta ciudad de los beneficios 
de la ley de Ensanche, quedando también a^robadó 
el Reglamento por el que ha de regirse la Comisión 
de Ensánche.

Contratar, mediante concursiH< , la instalación de 
tubería de conducción de agua para riegos en los 
cruces de los caminos del Parque.

Aprobar relación de facturas del Negociado de
Fomento. , ,

Autorizar a D. Juan García y D. José :Murillo 
para el funcionamiento de hornos de pan ehi Marra
có. 20 y Larraz. 10, respectivamente; a doña Petra 
Oñate, para venta de pan del fabricante D. Antonio 
Rebola en la lechería, Heroísmo, 6. y a D. Joaquín 
Mezquita y D. Juan Zarate, para establecer despacho 
de leche y venta de aceites en la plaza de Santa 
Marta, 2 y Manifestación, 59, respectivamente.

Ampliar por un mes el plazo de admisión de ins
tancias para las oposiciones- a Comadronas de la 
Beneficencia municipal, y que antes de la termina
ción del referido plazo la Comisión emita dictamen 

sobre 1a modificación del artículo mencionado < 
Reglamento y estudiando las manifestaciones hecn 
sobre el asunto.

. Sesión del día 9. ;

Lectura y aprobación del acta de la anterior. 
No mostrarse parte sin renunciar a la inden:nl''‘1. 

ción que pudiera corresponder en causas sobre 
tativa de robo en el Matadero y sobre daños 
motivo de haber sido arrojados al rio 25 sacos 
cemento que estaban almacenados en el pasco ( 
Mina. .. lte

Aprobar la distribución de fondos correspondí 
al mes de la fecha . , v

Aprobar escrito de Secretaría presentando ei^ 
tracto de los acuerdos adoptados por la Corpora 
durante el mes pasado de noviembre. _ ia

Autorizar a D. Primitivo Oliva para instalar , 
línea de autobuses destinada al transporte de v'-. 
ros desde la plaza de la Constitución al

Desestimar la instancia presentada por la SoO1 je 
de Matarifes de Zaragoza, relativa a la forma 
proveer una plaza de matarife de segunda y 0 
ayudante, y celebrar las oposiciones de con fon11 8 
a la convocatoria ya anunciada. . |a

Aprobar la venta de los siguientes ]>isos 
manzana número 49 de 1a zdna de Casas l’a-a 0 
Piso de la casa número 1, a doña Pilar Salvo. 
tercero izquierda de 1a casa número 1, a dona 1- 
Pérez Navarro. Piso tercero izquierda de la 
número 4. a D. Sebastián Mamazano Bodall'J 
tercero derecha de la casa número 5. a D. ," 
Peirote Delgado. Piso tercero izquierda de la V 
número 5. a doña Rosa Puch Nos. Piso cuai> 
la casa número 7. a D. Higinio Gracia ^a1ntZíndo 
las condiciones fijadas en el dictamen, mcl’i)1 
en presupuestos la cantidad de 35-000 pesetas 1 ■ 
gastos de la zona. .

Construir dos manzanas de nichos a perlón 
Devolver la fianza que tenían depositada I05 

empresarios del Teatro Principa!. í'bric$l 
Fijar en 200 pesetas el concierto cohi 1a J;1" 

de' galletas del Sr. Azanza, por introducción ■ 
sebos y mantecas. ufl

Dar de baja, a partir de l.° de enero de I • -^le 
anuncio de D. Roberto Zabal, instalado en Ia I 
de Jesús. 24. ¿o.6

Autorizar a D. Pedro Millán para sacriim* 
cerdos en su domicilio.

Quedar enterado del concierto mensual 
por el Gestor del impuesto de vihos con la Ia 
de cervezas Damm.

Aprobar el resultado de la subasta para . 
dicación de puestos de turrón a los señores ( je 
tes: puesto sito en la plaza de I>anuza, esqu"’^ ja 
la de Cerdán. a doña Isabel Lambea; puesto ^-1?1 
nlaza de Lanuza. esquina a Escuelas Pías, a jo 
Emilia Serrano; puesto de la plaza de San 
Abad, a doña Petra Moreno, y puesto de In. • 
de Lapuza, esquina a San Blas, a doña Rosan* 
sorráh. ,^t05

Incluir en el presupuesto los siguientes c'^s'- 
reconocidos: a favor de D. Santos Gil, 7- a 
a D. José Millán, a Viuda de J. Rovira, • af. 
Hijos de Juan Sastre. 3.771 ; a D. Eloy • 
892’10; a D. Joaquín Minué, 205’86, y a la 
pañía Telefónica. 4.904’20 pesetas.

Conceder aumento de sueldo, por razón de '[.^al 
quenio, al cobrador D. Eugenio' Húeso y al 0 
seguido de Depositaría D. Juan Duaso.
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